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Suscríbese enla imprenta del editor, 
calle de la Trinidad, H . * 1 0 , á 8 rs. » 
al mes para los suscritores de esta ' 
ciudad pucitosen sus casas, y 12 i •• 
de fuera /ronco de porte*, 

í4as reclamaciones f anuncios f ct*~ 
municados que gusten insertar en 
eseff periódico drherán dirijirsr á stt 
editor, francos de porte, sin cu jo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

* S A L E LOS M A R T E S , JUEVES Y DOMIfiGOS. 
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ARTICULO DE OFICIO* 
Gacela dc Madrid núm. 816. 

MlHIATEñlO DE HACLEIfDl. 

Real orden. 
E l &e*or secretario del despacho de la Guerra 

ce u fecha de boy me dice de real orden io que 
cop io : 

a Con esta fecha digo al ¡enera! en jefe del 
ejercito de operaciones del p ó r t e l o siguiente: N o 
aquietándose el real án imo de S. M . la Rema Go
bernadora coo las providencias dictadas hasta el 
dia , y singularmente denle i, "dediciembre ú l t imo, 
para abastecer de caudales, v íve res , vestuario y 
calzado al ejercito del mando de V h £ . m aun con 
las qne abraza el real decreto de 40 del corriente 
mea, por el que se ha mandado pasar una revista 
de inspección en el mes de abri l p róx imo venide
ro a! todos los ramos dé adminis tración militar 
del mismo, ha tenido ¿ bien resolver, de acuerdo 
con su consejo de ministros , cjue dicha revista con 
respecto á ese ejército se anticipe cuanto sea posi
ble} y que oooneU i una comisión réjia, compues
ta de nn o5cial jeoeral que en clase de presidente 
nombra rá V , E de los que ae haltau á sus ó r d e 
nes, vocales el interventor jeneral del ejercito 
D. José Joaquín de Lafuente , et jefe político de 
la provincia de Zamora D . José Maria Barona, 
un individuo de las diputaciones d é l a s provin
cias que ocupa ese ejército, y al comisario de guer
ra honorario, oficial 5 / de la intervención jene
ral del e jérci to , D. José Ruíz Belluga, que ejercía 
las funciones de secretario. S. M . quiere que d i 
cha comisión quede instalada en Santander .-i 10 
del mea p r ó x i m o , y que ain perjuicio de desem
peñar todaa lat obligaciones prescritas en la real 

instrucción adjunta al mencionado real decreto 
- «a* 

de 1 0 del corriente mes, se ocnpe con toda p t e -
fereucia de los puntos siguientes: 

i* Averiguar loa caudales, v íve r e s , vestua
rio y calzado que desde 1 .* de diciembre del ano 
p róx imo pasado ae han remesado a ese ejercito d i ' 
rectamente por el Gobie rno , por los intendentes 
de las provincias, diputaciones de las mismas, 
por los pueblos ó por cualquiera otro conducto. 

2.* Indagar eo qué dia y eo que puntos se 
ban recibido los «apresados fondos, víveres y 
efectos, c u á n d o se ha dispuesto de eJJos, entre 
qué cuerpos y clases se ha dis t r ibuido, y eo qué 
p r o p o r c i ó n . 

Q u é existencia de caudales resulta en las 
cajas, y de víveres y efectos en los almacenes de 
la adminis tración mili tar . 

•i " Inquirir qué fondos y qué cantidades de 
v í v e r e s , vestuario y equipo se calculan necesa
rios para la puntual asistencia del ejérci to. 

5* Adquiridos tales datos, la comisión réjia, 
á quien S- M . concede amplias facultades para 
correjir cuantas faltas ó abusos observare en e l 
órden administrativo, dirección y aplicación 
á laa existencias de caudales, víveres y efectos á 
los puntos en que se consideren mas necesarios. 

fi.* Tend rá facultad para arreglar con las d i 
putaciones provinciales la prolongación de sos 
actúale* contratos, y aun vara estipular otros nue
vos relativos á Jos servicios de p rov i s ión , por el 
t é rmino de cuatro meses , ofreciendo poner 
á disposición de las mittnat la» dos terceras par
tes de los víveres que existan y «aya recibiendo 
la adminis t ración militar ú los precios dc su con
trata. 

7. a L a comisión fijará los puntos en que de
berán establecerse depósitos de v íve res , en qué 
cantidad y especies , y desde Juego procederá á su 
formación , de acuerdo con V . E . 

8. * Lici tara vivamente el celo de las mismas 
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dirvuUciODes, para que correspondí enrío á la invi
tación que se les hizo por real orden de 41 del 
corriente raes, se hagan car30 .de los hospitales 
militares establecidos y que iuere preciso estable
cer en iu distrito; y oyendo sus proposiciones, 
las elevará inmediatamente ¿ c a t e ministerio de 
la Guerra para su mas pronta aprobación* 

&. B Por ú l t imo, S. M autoriia a Ja comisión 
réjia para que con mano leerteanlirpe cuantos 
abusos note en Lus dihiente^ ramos dt- la aJuii-
oiitracion de ese benemérito ejército, suapendien-
dn de sus empleos á todos aquellos funcionarios 
que por ineptitud, desidia o falta de moralidad 
no correspondan á Ja conúanaa que en ellos ae 
deposita* 

Todo Jo que comunico á V . E . de orden da 
S. M - para su conocimiento, v á fin de que co
opere con toda la eficacia que au superior auto
ridad, prestijio y nombre Je prestan para prote-
jer á la mencionada comisión ré j ia , único mudo 
deque pueda esta producir resaíkadoa tan aatia-
factorios como S. M . desea, y a que es tan acree
dor ese benemérito y sufrido ejército. 

De real orden lo traslado á V . E . paja su co¬
nocimiento, y á fin de que comuoique la corres
pondiente orden a los intendentes de Us provin
cias para que faciliten á la mencionada comisión 
cuantos datos y noticias les reclamaren para el 
puntual desempeño de su importante eucargo." 

Y S. M. se ha dignado mandar que lo trasla
de á V . S para su inteligencia, y bajo la mas es
trecha responsabilidad remitan al intendente de 
Santander un estado con arreglo al adjunto mo
delo , para qoe pueda entregarlo á la comisión 
réjia del 5 al 40 de marzo próx imo , espresándose 
en él todo lo que conste hayan recibido las d i v i 
siones del mando de los jenerales marques del 
R o d i l , Rivero j Narvaez, con laa notas y aclara
ciones correspondientes, y enviando uo duplicado 
Á este ministerio. De real orden Jo comunica é 
V . S. para su intelijencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V . S~ muchos anos. Madrid 22 de febre
ro de i 8 3 7 . K - J u a n Alvarez y Meudizabal. 

.(2) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Por orden que se comunicó Á Jos pueblos de 
esta provincia con fecha 30 de agosto del aAo 
p r ó j i m o pasado se dijo i sus ayuntamientos Jas 
cantidades que respectivamente les habia corres
pondido satisfacer en el repartimiento hecho por 
esta diputación á consecuencia de la real orden 
de 41 de julio anterior, para atender á los gastos 
de sus secretaria y pagoda sus dependientes- Ma
chos cumplieron al momento con la entrega de 
Us pequeñas cuotas que se lea señalaron*, pero • ] 
cunos oíros se han desentendido absolutamente 
de este deber, aieodo tos de esta última clase loa 
que se espresao en la lista que é continuación se 

inserta-

L a diputación provincial esta resuella á no 
consentir tal morosidad por mas tiempo; pero co
mo se Ja resiste sobremanera el gratar á los poe-
blos y oprimirlos ron apremios, que hasta ahora 
üene*el placer de no beber usado contra ninguno, 
ha determinado que se fije este aviso en el Bole
tin , previniendo a los ayuntamientos de los pue
blos que se hallan en descubierto, que en el pre* 
cito y ultfmo termino términu de ocho dias en* 
Jreguen á au depositario M José Mai t iu laa pe. 
quenas sumas en que por el concepto espresado 
se hallan en descubierto; en' la inteJijencia que 
pasado ain haberse realizado tendrá el disgusto 
cata corporación de acordar lo conveniente para 
que se Jes apremie en forma. L o que hago aaher 
é Jos dichos ayuntamientos para su intelijencia y 
puntual cumplimiento. Toledo0demarzode 1837, 
^ E l presidente, Toríbio Guillermo Monrea l -^ 
Ambrosio González, secretario. 

Nota de los pueblos que na fian satisfecho las 
cantidades que tes ha correspondido en e í re* 
partimiento hecho á tsirtud de real orden ño
r a atender á los gastos de esta diputadon. 

Partida de Toledo. ) 
Toledo Bi 9.,. 1». 
Burguiiios.* ;;; 1 5 1 . „ n . 
Casasbuenas to- l i rsA * 68— 20. 
L a y oa •. ̂  .-j - <•***•••" • >.*in a a a t r t * * " ^ ' 

Magan - . 'H* ' i i t | in t iMi * • •« •^ .é k * * • • .« i *» ^^?7• 
Mocejon „ ; / : : J / . , ; ; : M ¿ , / ; t ; ' l w A f 

Partido de beatona.^ f n¿™* 
Escalona* ¡ f W T * , ; . 
Casar de Escalona.»*t*.*.*f4ttv--->*>~*"> 45--*. 
Garciotum »*•**# M<en i! 
Hormigos 12.. . 22. 
Maqueda I . , . - , 20.4*.* 28. 
Ménirida * . t l „ ^ (ífcV, 1 ¿ 
Techada ...i<F.f h 5... 13-

jL?,i t asnal Partido nV/Ueirar . 

Ced 
. I1*!» 1 1 \ \ \ ' • .1 l t l t | U t > l l l l « | l l < l l l f l 

>-» M i eo i i i i i eul 
l t l t | U t > l l l l « | l l < l l l f l 
>-» M i eo i i i i i eul 

u , i I id b oí iis! * ti , 

I>quivias, « - i B i - Í J p 

Partido de Navaharmosa* cup ^ ; s4d 
S, Mart ín de MooUfbatiJ 8 » „ v f 5S-
Sao Martib 'de Píísá. R/...[ *l;,v>i.¡/. Í W í ¡ J í l M . 
Santa An^bV^Pusa . . : . . ^ . . . . ^ . : . . . »^ , . . . r 2 . . j r J 5 . 
Totanos ^ í . . . **-

Partido da Orgat, ',3m 
Or^aa. . . . i » V P » " * F A « " " I V ( « < 1 ajSr 
Alroonacicj. 

i ^ n . i c P » ; , , . T . . ™ , Jñ<+, \ A-
|ue-4-.M'-*t. r«*«-aj7 *X-**t 

Caaa 
a1anzaoaqu*^,M-^.-,*..aafK^**^-'-T' Ptít ['~ 
Marjalnaa 4<¡«t**?- »na>*f n J l m t n n t . . \ *j 

Moratf.'iit4iitH4>pt*r— 4*-*.p . T »nf«»»» 2 £ 7 f f r 

T i l 1 t : " m i T - - ; - ^ 
Villanueva de Itogas 3 

* 
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(3) 
i - Ü I - I Í J raretao ae A orrtjos. 

Tnrriios i 

Partido de Torrijas. 
5-

A l c a r c i l de Tejo « 7 . . . 9. 
ArcicolJtr 2 3 * 
Burujón - W — 
Er l i s t e s — 3. . . 8¬

1 ,Port¡Jlo »-» 20. 
Puebla de Monta Iban. * 2 . . . 27. 
San Silvestre. 29 . . . 2 . 

Partido deOcaña. 
\ Oeana ?. »7&» W-

Aranjuei A50. . . 
S 4>banaa de Yepes 50. . . 
\ DoSbarrios 222. . . 45 . 
S l í fcpe i J - Mí*. . . 

• Partido de LiÜo. 
*i Tembleque 576... 29-

Vlllacafiaa „ 4 6 U . . 3. 

es 

Partido del Quintanar. 

Partido de Taiavera* 
119..- 2 . Quero 

Almendral | M 5 0 . 20. 
Buenaventura . . . .»» . 19-*. 8. 

i OaialegaB í .„. í , .a. í r t 18 . . . 20. 
j Cebol la .» i 180. . . 8. 

Cervera*. ;.TTS.¿ M.« 13. 
Gamonal aaiaiza^ i 11*-

uela ¿II^ . • - • •«• í ^ 4 * - * J j O . - i 4 í • 
' i l l lan.de Vacas...,3¡.., v. {»• 39-.- 29. 

Bruje!despoblado agregado áLuci l loa . 49. . . 20. 
0 -Jr]anosa - , . . * • .»..,..^»^*. 71*'. 3. 

Mejorada — v * r r ÍIMÍ 2Q. 
^ .l^loDtearagon.«...H •***«**..«.».*•* • £¡9--* 

MonLesclaros . . . . » . . 5..- 32-
JKavamorcuende - . * . F « . . , » . . . J * , . . 5 . 

PerrLfí'i*1»-'.-• - . • « • . . « * * p i 1 •»« 45 . 
/ ,Fuebl» Nueva. . , . , , . 566. . . k. 

San Kir to lo im 1 de Jaa Abiertaa 156... 27. 
San Hernán 18 . . . 12-
.Ssria jada... , t f . * . , . . , . ^ - . >...».••. 7. . . 18. 
Sotillo f íe las Palomas.- 29. . . 12. 

' V e U d t , T . . . 313. . . 1. 
' i V^llanueva del Horero . 52... 7. 

Partido dsl Mucnte del Jvtúbispo. 
rS Alcaudele ^ 523. . . 15 . 

_HarrerneJa t¿.. - j . , . . f 39. . . 21. 
p rJf* Es t r e l l a . . »* . . . . . . . . . . > . M * . 1 B ^ , 4 . 4 2. 

Ijagartera , . . . . .«-• . . , , • •^.«.•.n..»,........••* *7tt• -. 32. 
• NataUioralejo < r,v 42 . . . 6 . 

Ventas de San Ju l i án . 5... 5. 

I N T E N D E N C I A . 
L a dirección jeneral de rentas provinciales me 

comunica le siguiente circular. 
E l FNcnzo. Sr. secretario de estado y del des

pacho de Hacienda con fecha 18 del actual comu' 
nica á esta dirección la rea) orden siguiente: 

aEa la voluntad de S. M , .Ja Reina Goberna
dora que mientras no se aprueben pnr Jas Cortes 
loa presupuestos, se proponga siempre entre las 
condiciones de cualquiera remate la de que se en-

[ 

tienda ato perjuicio de Jo que las Cortea puedan 
reaolver al verificar el caso es presad o. L o diea> i 
V . S. de real orden para loa efecto* oportunos; 
siendo esta prevención para todas las direcciones.'1 

L a dirección la t r e a l a d v á V . S. pera que ae 
sirva disponer au cumplimiento. Diñe guarde á 
V . S. mucbns anos. Madr id 20 de febrero de 
1857.—EJ marques de Mooteví rgeu, 

L a que trascribo á V V , para su conocimiento 
y fines respectivos.—Dios guarde á V V , muchos 
años. Toledo 2 de marzo de 1 8 3 7 . D o m i n g o Ló
pez de Castro.—Sres. justicias y ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia. 

SUBJ INSPECCION DE L A MILICIA NACIONAL. 

Organización definitiva} dada al batallón de Milicia 
nacional dc Talonera, número 3 . 

ENaasaa 
Compañías. Pueblos que las componen. "g? TnuI-

1! 

3? 

Granaderos (Talavera, cabeza de batallón y } 
jcaaadorea. • • -n.-afiía 156/ 

(repino í . &j 
Navamorcuende , cabeza de » 

eompiAJa 1 j 
Iglemela 4) 
Sotillo de las Palomas 3 5 
Almendral 66 
Sarlajada 16 
Ruenavenmra 3 
Vetadj, cabeza dc competi/a*. I S I 
Casar de TaJivera 3 
Navalcan.-
(jamona f 
Parrillas 

!

Puebla Nueva, cabeza de com
pañía 

San Bartolomé de Jas Abicrtu. 
Mafpica 
Lai Herencias 
Cerrslbo de Talavera , cabeza 

da compartía 46 
Cebolla 
Caza legas 
K l Bravo 
Ulan ile Vacas. * 
Lucillo!.. . - I 0 5 
Hrujal 
Marín». 11 
M o n l e a r a g o B . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 
,Villaitue*a •! . Horcijo 
/Segurilla, cabeza dc compartía, 3 5 
|Mejoada 6 a 
/ Monten: InrOS 1 
iMirrupe ' y 
\Cervera t í j 

Kaal de San Viceote, cabera 
da compiflfa 

M i l i ! - i | . » • • * • . . • . . 

Cailillo 4a B a j u e l a . . . . . . . . . tsot 

Cardlel tv 
San Komau 14 

S64 

U 5 

-46 

7 0 

3 o 
11 

17} M i 

5? «'4 

6' si 
Total., 

* J 7 

180 
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Según esta distribución de compañías se pro* 
cederá á Us elecciones de oficíeles, sar(cntos y ca 
bu» en los termino* prevenidos en U ordenama 
de 1822 y órdenes posteriores que tengo comuni
cadas pnr medio Je lo* Boletines, ante loa ayun
tamiento* ile los puvMos cabeza ile eOmpani| pa
ra el domingo 1Í) del presente a las dies Je su 
m a ñ a n a , obligando tos mismos á los nacionales por 
los medios que crean mas eficaces para la asisten
cia á este acto del mayor interés. Verificada dicha 
elección concurrirán los señores oficiales que re
sulten nombrados p*ra elejír la plana mayor ¿ 
Talavera como cabe*! de batal lón, el dia 26 del 
mismO á dicha liora ; advirtiendo que tantn para 
la elección de oficiaJt-s como para la de plana ma
yor se admitirán los votos ñor escrito, si es que 
porelYctode la* facciones no pudiesen algunos 
individuos concurrir i Jos ponloadesigoados, con 
la espresa circunstancia de que to hagan beio su 
firma, en pliego cerrado, por conducto Sel alca I- . 
de constitucional del pneolo de su residencie, y 
con fa debí la anticipación. Toledo 7 de mano 
de 183?, — E l subinspector, Domingo López 
de Castro. 

amiiTiRto na LA K. N. M . DB SITA PRUÍLHCJI. 

E l Sr. D. Agustín de Castro, interventor de) 
ejercito y distrito de Castilla la Nueva, me dice 
con fecha de 28 de febrero ultimo lo que sigue: 

i tCon esta fecha se hs librado por la interven
ción de mi carg" ¿ U Mil icia oaeional movilizada 
de infantería de Ja villa de U r d a , eo la provincia 
de Toledo, por medio de D, Saturnino Aicozer, 
apoderado de! habilitado jeneral de la misma 
D. Blas Hernández , la cantidad de tres mil cua
trocientos reales vellón correspondientes á las 
movilizaciones eventuales ocurridas eu los meses 
de marzo , abril y mayo del año próximo pasado, 
y á fin de que los ayuntamientos de los pueblos 

Jue hayan hecho adelantos por socorros facilita
os á dicha Milicia sean reintegrados á la par que 

au habilitado vaya percibiendo de esta pagaduría 
el importe de las revistas-, se servirá W dispo
ner que el presente escrito se publique en el Bo
letín o6ciaJ deesa ciudad, para que llegando i 
noticia de Jos ayuntamientos interesados puedan 
los miamos presentarse é D. Blas Hernández, resi
dente en esa ciudad, i recibir el importe de sui 
créditos pendientes que se hallen comprendidos 
en la ¿poca c í t a l a / ' 

L o que trascribe este ministerio de mi cargo 
para los efectos indicados* — Dios guarde é V V . 
muchos-mos. Toledo 7 de marzo de 1837. — E u * 
jenio de J o a r i i h . - * Srea. alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. 

a a a i T a i o s D I AMOftTizacfOft . 

Anuncio n . 30-
W h _ _ _ * * - . jBf B

 1 ak̂ _ i «a 
rirtcas P A I V A c v v o R ^ U I F se eiftaLA M A 

Por providencia del seflor intendente de esta 
ocia se ba señalado para el remate de laa prov i 

lincas que se espresirdn, el dia 7 de abril próxU 
mo en las casas con si stor ia lea de esta ciudad, des
de las diez á las doce de su m a ñ a n a , ante al •*> 
fior juez de primera instancia de la misma, y es
cribanía de U. Patricio Pareja, con asistencia del 
comisionado principal de arbitrios de amortiza
ción ó persona que le represente, y coo citación 
del procurador sludioo , á saber : 

U o olivar término de Burguíllos, titulado 
Venta Blauca , con 167 pies y 800 cepas, qne 
perteneció al suprimido convento de S. Pedro 
Mártir de esta ciudad , tasado en 12.660 rs. 

Otro id . llamado C h a p e t ó n , e n dicho térmipo, 
con 357 pies y 1500 cepaa con fanega y media 
de ¿ierra calma, que perteneció a i d . , tasado 
en 14.369 rs. 

Otro id . llamado las Quince, en i d . , con 287 
olivas y 800 cepas, de igual pertenencia, tasado 
en 12.592 ra. 

L o que se anuncia al público para qne los qae 
qníeran interesarse en la adquisición -de citadas 
ñocas acudan á baosjr sus proposiciones al paraje 
señalado eo el dia y hora que se citan. Toledo 7 
de marzo de 1837.—El comisionado principal de 
los arbitrios de amort ización, Pascual JNuüo de 
la Rosa. 

aviaos OF IC IALES* 

D . Laureano Felices y Teuste, intendente 
subdelegado interino y contador en propiedad de 
reutas nacionales de esta ciudad de Guada lijara y 
su provincia & c — P o r el presente hago saber: 
Que i consecuencia de real orden de 29 de no
viembre últ imo se sacan á la venta en pública su
basta todas laa calderas, tornos, prensas, tela
res, máquinas y demás efectos pertenecientes i 
las fabricas nacionales de tejidos de esta ciudad y 
villa de Brihuega , cuyo remate está señalado para 
el dia 29 de marzo inmediato desde laa diea de s i 
mañana en adelante, el que se celebrara en lasofíci-
ñas de rentas de esta capital y provincia, donde se 
hará entender i los lidiadores cuanto sea necesario 
pereque Jessirvade gobierno. Dado en Guadala
jara á 20 de febrero de 1N37, — Laureano Felices 
yTauste.—Por mandado de au senoria, Mari sao 
López Palacios. 

Por providencia del Sr, D , Miguel María Pe
rito , juez de primera instancia de Orgaz y so par
tido, su'fecba 28 de febrero ú l t imo , se llaman 
acreedores á los bienes que dejó Julián Rodrigue* 
Cano (a) Panche, vecino que fue de la villa de 
Sonseca, para que en té rmino de quince días* 
cootar desde hoy, comparezcan en su tribunal f 
eacribania de Aguilar por medio de procurador 
con poder bastante á deducir al derecho que les 
asista, parandn al que no Jo hiciese ePperjuicio 
que haya Jugar. 

BRCTtru ¿rj.HN. 

E n lo primera línea de la-primera rob mns 
del fol, H dé\ Polelin anterior, donde dice ftj<***-
rd, debe ser vtfarzdrá-

loiedot Impronta do D. Joii de Cea. 
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